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RECHAZO EXPEDIENTE N'891 8

Fecha de lngreso 2210812023

Buin. 1 3 de noviembre de 2023

Superfioe b.¡Jla del

FÓRMULAN.2.

lngreso de Solic¡tud De Regular¡zación (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos hab¡tables incluidos baño y coc¡na no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al Titulo I de la Ley N'20.898, Expediente N'8918 de fecha de ¡ngreso 22 de
agosto de 2023 de la propiedad ubicada en La Esperanza N" 076, Rol Sll 5540-15,
prop¡edad de S¡lv¡a Del Carmen Morales Allendes y patrocinado por el profes¡onal
Simón Cañón Peñaloza (correo electrónico: simoncanonarq @gma il.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N"20.898 no estableció un proced¡miento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las sol¡citudes de regular¡zación y dado que el exped¡ente no
cumple con los sigu¡entes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

Según lo ind¡cado en la solicitud en el punto 5.10 esta incorrecto el monto y el porcenta¡e
de cesión. lo correcto se muestra en la siguiente imagen.
lngresar con los certificados de avalúos correspondiente al semestre de ingreso.
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PLANIMETRIA:

- Se sugiere unificar contenido del acotado con el cuadro de superf¡c¡es

s¡cútrl purutvlrrnte

D = 724 * 377 = 27.2948 - NO CONCUE

C = 281 * 338 = 9.4978 - NO CONCUERDA

E = 386 * 677 = 26.L322 - NO CONCUERDA
p= (338 * 350) / 2 = 5.915 - CONCUERDA INDICA 5.9

6= (388.3s0) /2 = 6.7900 - NO CONCUERDA tNDtCA S.TT

Habitación primer p¡so junto a la cocina no cumple con la habitabilidad al no contar con una
ventilación.
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RESUELVO:

1" Por lo anter¡ormenle expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud De Regular¡zación (Permiso y
Recepción Definit¡va) Vavienda cuyos reclntos habitables incluidos baño y coclna no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Titulo I de la Ley N'20.898, Expediente
N'8918 de fecha de ¡ngreso 22 de agosto de 2023 cuvos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días hábiles a rtir del recibo de la presente comunicación

2" En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
¡ngreso a la Direcc¡ón de Obras.

3" No obstante, siempre se podrá realizar un nuevo inqreso de solicitud, el cual se estará al
mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N"20.898, conforme al título
correspondiente
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ARQUITEC
DIRECTOR DE OBRAS

MEZ

NICIPALES

Gonzalo Larrain Peña
Arquiteclo Revisor
Dirección de Obras Municapales
llustre Municipalidad de Buin

DISTRIBUCION:

- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
- EXPEDIENIE N'8918
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Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
or¡g¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.


